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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y PUBLICA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE MARZO DE 2024. 

 

SRA. ALCALDESA  

 

Dña. M.ª DOLORES ASENSI FERRUS 

SRES. CONCEJALES PRESENTES 

 

DÑA MAITE PEREZ FURIO  

DÑA MARIA DOLORES LAFONT AVINENT 

DÑA CARMEN BASTANTE LUJAN 

D.  JUAN MAYORDOMO ZARCO 

D.  VICTOR JAVIER TARODO 

RODRIGUEZ 

Dña. GISELA SAEZ VICENTE 

D.  CARLOS PICON MIR 

 

SRES. CONCEJALES AUSENTES 

Dñ. YOLANDA MARIN FURIO 

SECRETARIA 

DÑA. AMPARO FERRANDIS PRATS 

 

Siendo las 19,10h. del día de la fecha 

indicada, en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento bajo la presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, se reúnen los/as 

Concejales/as que al margen se 

relacionan, que constituyen un quorum 

de asistencia de ocho de los nueve 

miembros que tanto de hecho como de 

derecho integran la Corporación, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria, y 

publica. 

En la sala a instancia de la Sra alcaldesa 

se ha colocado un móvil, que enfoca la 

mesa de los corporativos, para grabar la 

sesión.  

Por la Sra. Alcaldesa se declara abierta la 

sesión pasando a tratar los asuntos que 

configuran el orden del día, tal y como se 

relacionan a continuación. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, DEL BORRADOR DEL ACTA CORRESPONDIENTE A 

LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 18 DE ENERO DE 2024. 

Vista por el pleno se acuerda por mayoría, el borrador del acta correspondiente a la 

sesión celebrada el 18 de enero de 2024 y su transcripción en el libro de actas. 

SEGUNDO.- ACUERDO ,SI PROCEDE, SOBRE RATIFICACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA 

DE VALENCIA. 

Se informa del contenido de la propuesta que dice así: 

 RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO 

PARA EL SERVICIO DE PREVENCIÓN EXTINCION DE INCENDIOS Y DE 

SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 

 

Considerando lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local en la 

que se señala que los consorcios que ya estuvieran creados en el momento su 

entrada en vigor deberán adaptar sus estatutos a lo en ella previsto en el plazo de 
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un año desde la entrada en vigor de esta ley, hecho que tuvo lugar el 28 de diciembre 

de 2013. 

Considerando que dicha adaptación ha de comprender además las exigencias 

establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, en la que se señala que los órganos de las 

entidades locales dispondrán de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las 

obligaciones contenidas en dicha ley. 

 

Atendido que la modificación de los Estatutos debe seguir el, trámite previsto en el 

artículo 52, cuyo tenor literal dice: 

 

Artículo 52.-Tramitación en el procedimiento extraordinario 

 

1.        La Asamblea General conocerá el expediente instruido para la modificación 

de los Estatutos, y tomará acuerdo aprobándola inicialmente o rechazándola, 

al menos, la mayoría absoluta del número total de los votos asignados a cada 

una de las Entidades consorciadas, en razón de su aportación económica, para 

considerarla aprobada inicialmente. 

2.       Seguidamente se insertará anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los 

efectos de audiencia a los entes consorciados y exposición al público a los 

efectos de reclamaciones y sugerencias por el plazo de un mes. 

3.       Si no se presentaran alegaciones se entenderá aprobada provisionalmente la 

modificación sin necesidad de nuevo acuerdo. En caso contrario se sometería 

el expediente y las alegaciones presentadas a consideración de la Asamblea 

General, que deberá adoptar acuerdo de aprobación provisional con el mismo 

quórum antes reseñado. 

4.       A continuación, se enviará la propuesta de modificación junto con el acuerdo 

de la Asamblea General a todos los entes consorciados para su ratificación y 

posterior notificación al Consorcio. 
5.       Si se alcanzara la aprobación de la mayoría absoluta de los Entes consorciados 

que representen, a su vez, la mayoría absoluta del número de votos de la 

Asamblea General en el plazo de tres meses desde su recepción por el último 

de los miembros que la recibiera, la modificación se considerará eficaz y se 

notificará tal circunstancia a todos los miembros. En esta comunicación se 

hará saber a los miembros que no la hayan ratificado que disponen de un mes 

de plazo para solicitar oficialmente la separación del Consorcio, entendiéndose 

en caso contrario que deseen continuar en el Consorcio aceptando tácitamente 

la modificación antes tramitada. 

6.       Si no se alcanzaran los porcentajes de aceptación señalados se entenderá 

rechazada la modificación propuesta y se archivará el expediente 

notificándose a todos los entes consorciados. 

7.       Transcurrido este último plazo el Presidente o la Presidenta adoptará acuerdo 

reconociendo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para la 

modificación y elevará a definitiva la aprobación de la modificación. Dicho 

acuerdo será notificado a todos los entes consorciados. 

Resultando que la Asamblea General del Consorcio, en sesión de 28 de noviembre de 

2023, aprobó inicialmente la modificación de los estatutos del consorcio para el 

servicio de prevención extinción de incendios y de salvamento de la provincia de 

Valencia. 

 

Resultando que dicha aprobación fue sometida a información pública mediante 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 245, de fecha 22 de 

diciembre de 2023, por el plazo de un mes a los efectos de reclamaciones y 

sugerencias ante la asamblea general del consorcio. 
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Resultando que no se presentaron alegaciones y sugerencias al texto modificado de 

los Estatutos, se aprueba provisionalmente la modificación del artículo 43 de los 

Estatutos del Consorcio, por Decreto de la Presidencia Delegada del Consorcio núm. 

151, de fecha 13 de febrero de 2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Valencia núm. 36, de fecha 20 de febrero de 2024. 

 

Visto el informe favorable de la secretaria – interventora de la Corporación, de fecha 

25 de marzo de 2024, relativo a la modificación de los Estatutos del Consorcio, y que 

obra en el expediente. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 47.2, apartado g), y 87 de la Ley 7/1985 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local, art. 110 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y los artículos 88 y 

siguientes y 108 a 110 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la 

Comunidad Valenciana demás preceptos concordantes. 

 

Se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO: Ratificar la modificación de los Estatutos del Consorcio para el Servicio 

de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia de Valencia, 

aprobada inicialmente por acuerdo de la Asamblea General de 28 de noviembre de 

2023, y elevada a provisional por Decreto de la Presidencia delegada del Consorcio 

núm. 151, de fecha 13 de febrero de 2024. 
 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al Consorcio para el Servicio de 

Prevención Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia de Valencia a los 

efectos oportunos. 

Tras deliberación del asunto se acuerda por unanimidad su aprobación, en todos los 

términos, planteados con anterioridad.  

TERCERO. - APROBACIÓN DE LAS FESTIVIDADES LOCALES PARA EL AÑO 

2025. 

 

Se informa del requerimiento de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, 

en el que se solicita que con la mayor brevedad se remita el acuerdo de pleno 

proponiendo las dos festividades locales que con carácter retribuido y no recuperable 

habrán de celebrarse el próximo año 2025 y del contenido de la propuesta; y tras 

deliberación del asunto se acuerda por unanimidad:  

 

1) Designar como fiestas Locales de carácter no recuperable para el año 2025 los 

siguientes: 

28 de abril - San Vicent 

26 de diciembre - Navidad. 

2) Dar traslado del presente acto a la Dirección Territorial de Valencia. 
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CUARTO. - ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA DE INTERFAZ URBANO FORESTAL DEL TERMINO DE ALBALAT 

DELS TARONGERS, CALCULADA DE OFICIO, CON BASE A LA INSTRUCCIÓN 

TÉCNICA DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES SOBRE LA ELABORACIÓN DE LA 

CARTOGRAFÍA PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DEL RD 

1/ 2021 DE  18 DE JUNIO, TRLOTUP. 

 

Se informa de cuanto antecede en el expediente, del que se deduce la necesidad de 

terrenos que los ayuntamientos de municipios con suelos forestales deben identificar 

y delimitar cartográficamente cualquier urbanización, núcleo de población, edificación 

o instalacion susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en 

forestales o en zona de influencia forestal. El plazo para la elaboración de la 

delimitación cartográfica terminaba el 1 de enero de 2024. 

En diciembre de 2023 la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales de 

la Conselleria de Justicia e Interior, consciente del grave problema social y de 

seguridad que supone la existencia de urbanizaciones, núcleos de población, 

edificaciones e instalaciones en entornos forestales por el riesgo manifestó de sufrir 

un incendio forestal y la  falta de medios técnicos de las Corporaciones municipales, 

remitió  la Cartografía de interfaz urbano forestal de este término municipal calculada 

conforme la instrucción técnica de 20 de noviembre de 2023. 

 

Por la arquitecta contratada por este Ayuntamiento se emite informe que dice así: 

 

INFORME TÉCNICO 

 

Paula Quintana Pérez, arquitecta empleada en el ayuntamiento de Albalat dels 

Tarongers, en relación con 

 

Asunto: CARTOGRAFÍA INTERFAZ URBANO FORESTAL 

Organismo: DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS FORESTALES 

   CONSELLERIA DE JUSTICIA E INTERIOR 

    Situación: Término municipal de Albalat dels 

Tarongers 

 

 Emito el siguiente: 

INFORME 

En virtud de lo expuesto en la Disposición Adicional Séptima, del texto refundido de 

la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado mediante Decreto 

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, los ayuntamientos con suelos 
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forestales deberán identificar y delimitar cartográficamente cualquier urbanización, 

núcleo de población, edificación o instalación susceptible de sufrir riesgo de incendio 

forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de influencia forestal. 

 

Tras revisar la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal de Albalat 

dels Tarongers, facilitada y calculada de oficio por la Dirección General de Prevención 

de Incendios Forestales, se comprueba en las delimitaciones realizadas en dicha 

cartografía, la falta de inclusión de viviendas ubicadas en zona de influencia forestal, 

tal y como se muestra en las imágenes adjuntas a continuación. Estas imágenes se 

corresponden con la cartografía recibida superpuesta a las capas de “Terrenos 

forestales” y “Zona de influencia forestal” del Visor Cartogràfic de la GVA: 
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Es por ello que se deberán efectuar las correcciones necesarias de dicha cartografía 

con el fin de incluir la totalidad de edificaciones afectadas. 

A la vista de cuanto antecede, se acuerda por unanimidad: 

1) Manifestar que no estamos conformes con la cartografía de interfaz urbano 

forestal remitida y por la arquitecta se procederá a efectuar  las correcciones 

que se consideren oportunas, posteriormente serán aprobadas por el pleno 

identificando las modificaciones efectuadas. 

2) Dar traslado del presente acuerdo a l a Dirección General de Prevención de 

Incendios Forestales. 

QUINTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE APROBACIÓN DE LAS 

CERTIFICACIONES DE OBRAS DE LA REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 

AYUNTAMIENTO. PIR LOCAL. 

 

Se informa al pleno del contenido de la Certificación del mes de febrero 

correspondiente a la obras de “MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, 

ACCESIBILIDAD Y HABITABILIDAD DEL EDIFICIO AYUNTAMIENTO ALBALAT DELS 

TARONGERS”, debidamente suscrita por la dirección de la obra COR  ASOC S.L y el 

contratista  CALALLARGA S.L, se acuerda por unanimidad la aprobación de la 

certificación que presenta el siguiente resumen: 

 

ACTUACIONES  tipo  A 414,41 € 

                        “        tipo  B 98,96 € 

 “        tipo  C 98,83 € 

                        “        tipo  D 925,32 € 

                        “        tipo  E 546,70 € 

                        “        tipo  F 5.193,10 € 

                                                                     

TOTAL 

7.277,31 € 

                                                                     

IVA 21 % 

1520,23 € 

                                                                     

T O T A L    . . . . . . . . 

8.805,54 € 
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Asciende el total a OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON CINCUENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS. 

• Seguidamente se somete a la consideración del pleno, delegar en la Sra. 

Alcaldesa o junta de gobierno, la aprobación de las certificaciones restantes; 

se acuerda por unanimidad delegar  la aprobación ,el reconocimiento y orden 

de pago de las certificaciones restantes de obras en la Sra. Alcaldesa o junta 

de gobierno. 

Dar traslado del presente acuerdo al órgano competente para el abono y 

justificación de la obra realizada. 

SEXTO. ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE 

INTERVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALAT DELS TARONGERS A 

SUSCRIBIR CON REPRESENTANTES DE LA RUTA DE LA SEDA CAMINO DEL 

SANTO GRIAL Y LA RUTA DE JAIME I, PARA PROMOCIONAR Y DAR A 

CONOCER EL POTENCIAL TURÍSTICO DE ESTE MUNICIPIO. 

Dice la Sra. alcaldesa que la propuesta la suscriben D. Carlos Picón y Dña. Guísela 

Sáez, y les cede la palabra para que lo expliquen. 

Toma la palabra D. Carlos Picón y dice, puesto que se plantearon dudas respecto a la 

conveniencia  de la visita a Fitur por parte de representantes de este ayuntamiento, 

quiere aclarar que éste era el 1er paso y después viene este 2º paso, cuyo acuerdo 

nos proporcionara fuentes de ingresos para promocionar el termino en esta localidad; 

le replica la Concejala Dña. Maite  que quien planteo la duda respecto de la visita a 

Fitur? Continua diciendo que nadie planteo ni cuestiono la visita, lo que se planteaba 

era la asistencia de las  3 personas, el porqué  3 personas?, y modificar la fecha del 

pleno ordinario porque ellas no estaban; toma la palabra Dña. Gisela Sáez y dice que 

ella como Concejale de Patrimonio considero que debía asistir, y añade la Concejala 

Maite que está claro que la Sra. Alcaldesa debía asistir desde el día de la presentación 

de la feria; toma la palabra el Sr. Carlos Picón y dice que él fue como representante 

de su empresa y  bueno también como Concejal de Turismo; concluye Dña. Carmen 

Bastante que se fueron tres y no acudieron  3 al pleno, por lo que igual se hubiera 

podido celebrar. 

Seguidamente manifiestan las Concejalas Dña. Maite Pérez y Dña. María Dolores 

Lafont, que no entiende la actitud actual de los Concejales del P.P., de acudir a estos 

eventos para sacar subvenciones cuando en su programa manifestaban que no eran 

partidarios de las ayuda o subvenciones, opinaban que debían de financiarse con 

fondos propios. 

 Y así lo hicieron público durante la campaña electoral, criticando las subvenciones, 

y ahora han cambiado de actitud; toma la palabra la Sra. Alcaldesa y dice que eso 

no era así, que eran partidarios de la cofinanciación. A cuya discusión añade el Sr. 

concejal D. Carlos Picón que todo es política. 

Seguidamente solicita intervenir la secretaria interventora para leer la propuesta que 

se somete a la consideración del pleno, de la que se solicita conste en acta literal y 

que dice así: 
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CONCEJALÍA DE TURISMO Y CULTURA 

 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL SIGUIENTE PLENO ORDINARIO DE LA PROPUESTA 

DE APROBACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTENCIONES DOCUMENTO ADJUNTO 

DECLARACION-INTENCIONES.PDF ) 

D. Carlos Picón Mir, en su calidad de concejal de Turismo y Cultura del Ayuntamiento 

de Albalat dels Tarongers ( Valencia ). 

 PROPUESTA PARA SU APROBACIÓN 

 1.- INTRODUCCIÓN: 

 La actividad turística es un motor económico y social de fuerte tracción y una palanca 

de desarrollo sostenible del territorio, que puede contribuir a frenar el deterioro 

económico y social, la despoblación del municipio y la consecuente presencia de una 

vulnerabilidad demográfica, que da soporte a la protección y promoción del 

patrimonio y al medio natural y a la amplia mejora de la calidad de vida, de la 

economía de las personas, crecimiento del PIB y la riqueza y el entorno, que 

entendemos debe ser el objetivo prioritario de toda buen Gobierno. La dinamización 

turística actúa como catalizador y potente motor de tracción económica para, por un 

lado, diversificar la actividad económica del municipio, con nuevas iniciativas con gran 

capacidad para incorporar innovación y digitalización; y, por otro, reactivar y 

potenciar la economía y sus actividades tradicionales, como el comercio, los servicios 

personales, las actividades industriales o artesanales endógenas, etc., a través de la 

atracción de población visitante. 

 2.- EXPOSICIÓN  

Que como siguiente iniciativa tras la presentación del municipio en Fitur 2024 y tras 

diversas reuniones entre las partes firmantes para promover actuaciones de interés 

turístico y promover la economía del municipio, se ha firmado DECLARACIÓN DE 

INTENCIONES, entre el Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers, la Concejalía de 

Turismo y la Concejalía de Patrimonio, La Ruta de la Seda, Camino del Santo Grial y 

Ruta de Jaime I, cuyas propuestas y condiciones constan en el documento que se 

adjunta para su aprobación por el pleno. Con esta declaración se pretende avanzar 

en los siguientes objetivos: - El desarrollo de Albalat dels Tarongers como destino 

turístico sostenible dentro de la tipología de área rural y de interior y al amparo de 

lo que establece tanto la Diputación de Valencia, como la Generalitat Valenciana en 

sus diferentes áreas y direcciones generales. - La transición digital y ecológica de la 

oferta y el ecosistema económico turístico del municipio de Albalat dels Tarongers. - 

Impulsar la formación en las áreas de turismo, hostelería y restauración. - Impulsar 

la puesta en valor de los recursos turísticos y patrimoniales locales. - Impulsar el 

turismo sostenible, turismo regenerativo y turismo rural - Elaborar un plan de 

Fomento de la Economía Circular anexa a la actividad turística. - Elaborar un plan de 

Transformación Digital de Empresas de la cadena de valor turística a través de la 

Inteligencia Artificial y otras tecnologías habilitadoras, para lo que se propone a 

Albalat dels Tarongers como municipio piloto para la implementación de herramientas 

de gestión de rutas culturales e inteligentes. Con estas iniciativas se pretende 

promover, tanto la propia inversión local con la mejora de la actividad actual, la 

apertura de nuevos negocios y actividades, como atraer la inversión foránea que 

pueda crear modelos sostenibles de negocio e industria que genere valor dentro del 
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municipio, priorizando aquellos modelos que por su potencial y escalabilidad perduren 

en el largo plazo y puedan generar más empleo. 

 S O L I C I T O: Se presente para su aprobación en el próximo pleno ordinario a 

celebrar el 28 de Marzo de 2024 el documento firmado DECLARACIÓN DE 

INTENCIONES que se adjunta, así como que conste en acta el literal: Qué es voluntad 

de ésta corporación municipal INSTAR al área de Fondos Europeos, áreas de 

Cooperación Municipal, Administración Electrónica e Innovación y área de Turismo y 

Cultura de la Diputación de Valencia, Dirección general de Patrimonio cultural, 

Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, Educación, 

Cultura y Deporte y Agencia Valenciana del Turisme, a las que se les dará traslado de 

los acuerdos aprobados para su presentación institucional, a que habiendo sido 

aprobada la DECLARACIÓN DE INTENCIONES por éste Ayuntamiento en el pleno 

celebrado con fecha 28 Marzo 2024, den soporte técnico, administrativo, jurídico y 

económico a las solicitudes de cuantas ayudas y subvenciones existan vigentes y a 

cuantas legítimamente se puedan acceder en los ámbitos locales, regionales, 

suprarregionales, nacionales o europeos para la consecución del objetivo fijado. 

Vista la solicitud y documentación que se acompaña se acuerda por unanimidad su 

aprobación, en la que se incluyen la siguiente declaración de intenciones: 

 

DECLARACIÓN DE ALBALAT: LAS INDUSTRIAS CREATIVAS COMO 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE RUTAS CULTURALES E INTELIGENTES. 

EXPERIENCIA PILOTO ALBALAT DELS TARONGERS. 

 

Los presidentes de las rutas más representativas e identitarias de la Comunitat 

Valenciana respaldan una declaración conjunta sobre la sostenibilidad de las rutas 

culturales inteligentes en colaboración del Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers, 

Comunitat Valenciana, España, Unión Europea. 

Con el objetivo de garantizar que se apoye su acción hacia un nuevo modelo de 

economía naranja basado en la sostenibilidad, la ecología, las herramientas digitales, 

con una visión inclusiva, con arraigo a la tierra, resiente y con capacidad de 

respuesta para hacer frente a los retos venideros, que ayude a contribuir a una 

mayor creación de empleo y crecimiento, y garantice el bienestar a largo plazo de 

todos los integrantes de la cadena de valor, especialmente de las poblaciones locales 

por donde transitan dichas rutas y caminos. 

Los presidentes de las rutas más representativas e identitarias de la 

Comunitat Valenciana, reunidos en Albalat dels Tarongers (Comunitat 

Valenciana), anuncian que desean implementar en sus rutas y caminos las 

siguientes actuaciones: 

1. Apoyo a las Administraciones de todas las regiones y comarcas por donde 

transcurren dichas rutas y caminos para potenciar una economía naranja 

competitiva, moderna, de alta calidad y sostenible basada en la dimensión 

multicultural de España y por ende de Europa. 

2. Garantía de que la economía naranja forma parte fundamental del ecosistema 

prioritario en el desarrollo de las rutas y caminos, que se basa su vez en el 

consenso local y cuenta con la participación de todas las partes interesadas 

pertinentes para una evolución del tejido laboral orientada al futuro. Sin 
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perder la esencia de cada uno de los lugares por donde transitan las rutas y 

el camino en perfecta armonía con el entorno. 

3. Fomento de modelos turísticos especialmente sostenibles que se basan en la 

mejora de la sostenibilidad social de la industria, en los valores culturales de 

nuestros destinos y en la distribución equilibrada de sus beneficios poniendo 

el centro en tos municipios locales. 

4. Colaboración de las rutas y caminos para para avanzar en las mediciones del 

turismo en sus tres dimensiones -económica. social y medioambiental- con 

el fin de mejorar planificación y la gestión del turismo regenerativo y 

sostenible a nivel internacional, nocional y de destino. 

5. A partir de la digitalización, se desea implementar la promoción de la 

sostenibilidad y la competitividad en todos los sectores relacionados con las 

rutas y caminos, favoreciendo el acceso a las infraestructuras digitales y 

facilitando la formación de todos quienes deseen participar activamente en 

ellas. Fomentando la puesta en común de datos en un espacio de datos 

compartidos turísticos como motor de crecimiento e innovación para las PYME 

culturales y turísticas del territorio, facilitando una gestión de destinos más 

sostenible y competitiva. 

6. Desarrollo y refuerzo de las herramientas de la UE para compartir las mejores 

prácticas para el sector público y los destinos, junto con el sector privado, 

académico y terceras partes, para hacer que la economía naranja y el turismo 

sean verdaderamente sostenibles, centrándose en los aspectos económicos, 

sociales y medioambientales y en la gobernanza del sector turístico como 

parte de la cadena de valor. 

7. Promoción a través del impulso de las industrias creativas y las asociaciones 

locales para el desarrollo de un turismo accesible e inclusivo para fomentar 

la igualdad de oportunidades y el acceso para todos en el disfrute de las 

actividades turísticas, para derechos de las personas con discapacidad y de 

una manera responsable. 

8. Difusión y distribución de las nuevas experiencias a través del canal 

profesional de las Agencias de Viejes y Guías Turísticos, además del resto de 

canales digitales que puedan dar la máxima visibilidad a las rutas y camino. 

9. Promoción, tanto en la industria cultural coma en la turística y entre los 

consumidores de ambas, un uso eficiente de los recursos a través de la 

adhesión al Código Ético de Turismo de la Comunitat Valenciana y a la 

Declaración de Glasgow entre otros. 

10. Promoción del crecimiento competitivo y sostenible de la industria cultural y 

el turismo, siguiendo estrategias que potencian el impacto positivo en el 

territorio. Garantizando la disposición a colaborar activamente con las partes 

interesadas del sector turístico público y privado. En este contexto, se presta 

especial atención a las necesidades de las PYME en la nueva economía digital. 

11. Apoyo a los agentes turísticos locales, nacionales y de la UE en el desarrolla 

de sus colaboraciones en el contexto del Pacto por las Capacidades de la UE, 

especialmente con el objetivo de apoyar la mejora del atractivo de los 

empleos culturales y turísticos, la mejora de las cualificaciones y las 

oportunidades de movilidad transfronteriza, y la educación de calidad. 

 

LOS PRESIDENTES DE LAS RUTAS MAS REPRESENTATIVAS E IDENTITARIAS 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA SIGNATARIOS DE ESTA DECLARACIÓN 

DESTACAN SU COMPROMISO DE: 
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1. Fomentar la competitividad de las empresas culturales y crear un entorno 

favorable para su desarrolla, prestando especial atención a las PYME y 

microempresas, y a los agentes turísticos de las regiones ultraperiféricas, las 

zonas rurales y las zonas menos accesibles y despobladas de los diferentes 

trazados de las rutas y los caminos. 

2. Fomentar la creación de un entorno propicio para el desarrollo de iniciativas 

culturales y turísticas que impulsen la cooperación entre los municipios y 

regiones, en particular mediante el intercambio de buenas prácticas y la 

ejecución de proyectos transfronterizos como por ejemplo El Camino del 

Santo Grial, Ruta del Conocimiento, camino de la Paz, Ruta de la Seda y 

Jaume l. 

3. Apoyar el enfoque integrado del turismo regenerativo en consonancia con la 

creación de nuevas experiencias que impliquen a los viajeros y residentes, 

garantizando la importancia del ecosistema turístico en las rutas y caminos. 

Dando un protagonismo especial a la participación  ciudadana en cada 

municipio. 

4. Promover un turismo responsable y sostenible, especialmente garantizando 

el desarrollo de estrategias turísticas integrales que tengan en cuenta la 

sostenibilidad económica, medioambiental y social con especial atención al 

consumo Km 0. 

5. Apoyar la investigación, conocimiento, emprendimiento científico y la 

innovación en las rutas y caminos promviendo el uso de las tecnologías y un 

uso eficiente del espacio de datos turísticos europeo, con el objetivo de 

mejorar la calidad del destino, la experiencia, el valor añadido para todas las 

partes interesadas y la competitividad del turismo europeo con el intercambio 

de datos como motor de innovación, crecimiento y sostenibilidad. 

6. Animar a las agentes culturales y turísticos a que sitúen el bienestar 

permanente de los residentes locales en el centro del desarrollo de sus 

actividades, aprovechando los activos culturales (materiales e inmateriales) 

y los parajes naturales únicos del destino de forma responsable y sostenible. 

Sensibilizando y facilitando el intercambio de buenas prácticas sobre modelos 

empresariales de economía naranja sostenible y de gestión de destinos a 

través de redes nacionales, regionales y locales. 

7. Apoyar la adopción y el desarrollo de prácticas para medir la sostenibilidad 

del turismo en sus dimensiones económica medioambiental y social, a escala 

nacional, regional y de destino, como herramienta para la gestión sostenible 

de destinos y el seguimiento de las estrategias turísticas. 

8. Apoyar el establecimiento de asociaciones locales y regionales para el 

desarrollo de las capacidades de la mano de obra del sector cultural y turística 

aprovechando el factor humano, tanto para la mejora y el reciclaje de los 

empleados actuales y de los solicitantes de empleo, como para la educación 

formación iniciales de las jóvenes generaciones en competencias ecológicas 

y digitales, así como en competencias de innovación estratégica para nuevos 

servicios sostenibles y responsables dentro de cada una de las rutas y 

caminos. 

9. Buscar la colaboración entre los municipios celebrando reuniones periódicas 

donde se establezcan las directrices de cada una de las rutas y los caminos. 

10.  El Camino del Santo Grial es jubilar a perpetuidad cada cinco años. Además, 

la fecha del año es muy fácil de recordar porque empieza el último jueves del 

mes de octubre del año que es múltiplo de 5 y finaliza el último jueves del 

mes de octubre del año siguiente. 
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11. El Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers se compromete a realizar una 

declaración institucional donde se solicite a Las Cortes de Valencia que solicite 

al Gobierno de España la declaración de Acontecimiento de Excepcional 

Interés Público (AEIP) por dos años cada vez que sea jubilar. La 

Declaración Institucional de las Cortes de Valencia la firman todos los partidos 

y se hace un seguimiento en Madrid del documento para que en los 
presupuestos generales del Estado figure el "AÑO JUBILAR DEL SANTO 

GRIAL 2025-2026 - CAMINO DEL SANTO GRIAL, RUTA DEL 

CONOCIMIENTO, CAMINO DE LA PAZ” y así que el Gobierno de España 

pueda promover el mecenazgo del camino con ventajas fiscales para las 

empresas apoyen El Camino del Santo Grial. 

 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024, 

PLANTILLA DE PERSONAL, RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJOS Y 

DOCUMENTACIÓN QUE LE ACOMPAÑA. 

Por la secretaria interventora se procede a la lectura de la propuesta que dice así: 

Habiéndose realizado los trámites correspondientes, en cuanto que se han emitido 

en sentido favorable, los siguientes informes: 

1. Informe económico-financiero del artículo 168.1 e) RDL 2/2004, Texto 

Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Informe de la secretaria-Interventora del artículo 168.4 del RDL 2/2004, Texto 

Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

3. Informe de Intervención sobre los principios de equilibrio y estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera.  

Informe favorable por mayoría de los presentes, de la comisión especial de 

cuentas y hacienda  

Por lo que se propone adoptar acuerdo sobre los siguientes: 

PRIMERO. Establecer el límite del gasto no financiero de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 30 de la ley orgánica de sostenibilidad para el ejercicio 2024 en la cantidad 

de 1.008.535€.  

SEGUNDO.  Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Albalat dels Tarongers para el ejercicio económico 2024, junto con sus Bases de 

Ejecución que le acompañan, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

    
2024 

capítulo  Estado de Gastos   Cred.Iniciales 

1 Personal 
 

  387.742,42 

2 Bienes Corrientes y Servicios 537.998,00 

3 Gastos financieros   3.500,00 

4 

Transferencias 

Corrientes   45.800,00 
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6 Inversiones reales   33.494,56 

7 

Transferencias de 

Capital    

8 Variación Activos Financieros  

9 Variación Pasivos Financieros 23.425,02 

    
1.031.960,00 

capítulo Estado de Ingresos    

1 Impuestos directos   623.000,00 

2 Impuestos indirectos   5.000,00 

3 Tasas y otros ingresos   47.400,00 

4 Transferencias corrientes   354.160,00 

5 Ingresos patrimoniales   2.400,00 

6 Enajenación Inversiones     

7 Transferencias capital    

8 Variación activos financieros  

9 Variación pasivos financieros  

    
1.031.960,00 

 

TERCERO.  Aprobación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, 

de acuerdo con los anexos que se acompañan, y que comprenden: Memoria, Plantilla 

de personal del ejercicio 2024, Anexo I y II de la Relación de puestos de trabajo. 

CUARTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2024, las Bases de 

Ejecución y la relación de puestos de trabajo y plantilla de personal aprobada, por 

plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de 

reclamaciones por los interesados. 

QUINTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 

Presente ninguna reclamación. 

SEXTO. Remitir  la información correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la ley  Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de la entidad local, y copia al 

órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 Y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por 

la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la ley  

Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera, la entidad local tendrá la obligación de comunicar, entre otros, las inversiones 

previstas a realizar en el ejercicio 2023 y en los tres siguientes, por lo que se propone 
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la previsión inicial de las siguientes obras de inversión:   

Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente, 

recoge los proyectos de inversión que se prevén realizar en el ejercicio, 

especificándose para cada uno de ellos los extremos que exige el artículo 19 del Real 

Decreto 500/1990.  

A REALIZAR EN EL 2024 

 

CODIGO 

DEL 

PROYECTO 

Aplicación 

Presupuesta

ria 

Denominación del 

Proyecto 

Año 

Inicio-

Año 

Fin 

Importe 

Anualidad 

Tipo Financiación 

Recursos 

Propios 
Ingresos Afectados 

      Fina

nc. 

CCA

A 

Financ. 

ESTADO 

Financ

. Otros 

Ayunta

m. 

Otras 

financiación

. 

DIPUTACIO

N  

1/2023 920 619 REHABILITACION 

AYTO.SERVICIOS 

2023/

2024 

20.551,85 7.674,06  12.877,79   

1/2024 920 622 REHABILITACION 

EDIFICO AYTO, OBRAS 

2024 669.791,06 492.530,15  177.260,91   

2/2024 450 626 S C MONITORIZACION 

PLANTA OSMOSIS 

2024 25.882,40 10.100,00    15.782,40 

3/2024 1522 619 P63 REHABILITACION 

LAVADERO PLA DEL 

MOLI 

2024-

2025 

40.317,20 0    40.317,20 

4/2024 1532 61902 P61-62 PAVIMENTACION 

P/IGLESIA Y PLA MOLI 

2024-

2025 

 

102.808,86 

0    102.808,86 

5/2024 165 629 P60 COLOCACION DE 

FAROLAS SOLARES 

2024-

2025 

94.265,95 0    94.265,95 

6/2024 171 619 P64 REMODELACION 

JARDI DEL RIU 

2024-

2025 

152.053,44 0    152.053,44 

          

 

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, la entidad local tendrá la obligación de comunicar, entre 
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otros, las inversiones previstas a realizar en el ejercicio 2024 y en los tres siguientes, 

por lo que se propone la previsión inicial de las siguientes obras de inversión:   

2025-2027 

APERTURA Y MEJORA DE CALLES, JARDINES Y ESPACIOS PUBLICOS   

 

FINANCIACION 2025 2026 2027 

DIPUTACION 350.000,00 300.000,00 300.000,00 

AYTO ALBA T.    

 

Seguidamente se procede a la deliberación del asunto, toma la palabra la Sra. D. 

Maite Pérez  quiere manifestar que tal y como manifestó en la Comisión especial  de 

Cuentas  y hacienda está en contra de la subida del sueldo de la Sra. Alcaldesa, 

puesto que no lo encuentra justificado; seguidamente dice que tal y como se le indico, 

le pregunta al Concejal D. Víctor Tarodo que es lo que él como concejal delegado de 

educación  hace en el Ayuntamiento; toma la palabra la Sra. Alcaldesa que manifiesta 

que es a ella a quien tiene que rendirle cuentas y va a explicar los trabajos que realiza 

el citado Concejal, explica que él hace gestiones indicando 2 actuaciones en las que 

intervino( barracones y email a Conselleria ), aunque a las reuniones del colegio 

asiste ella,a lo que le replica  la concejala Maite Pérez que por realizar esas 2 

gestiones, 300,00€ no le parece suficiente justificacion; Toma la palabra el concejal 

D. Víctor Tarodo quien manifiesta que las gestiones que él realiza no son tan visibles 

como las  que pueda realizar el concejal de turismo  u otros. 

Seguidamente insiste la concejala Dña. Maite Pérez que la subida de sueldo de la 

alcaldesa no la entiende, pregunta directamente a la alcaldesa que se lo explique, la 

alcaldesa  dice que si se cobrara la gasolina cobraría mas y que habiendo preguntado 

a la secretaria-interventora para  subir el sueldo,  esta le aconsejo que podía subirlo 

hasta el  15%.Toma la palabra la Concejala Dña. Mª Dolores Lafont y dice que sin 

tener dedicación exclusiva sino parcial como puede ser que se suba el sueldo, que 

trabajo hay ahora que no estaba antes?. Toma la palabra la Concejala Dña. Maite 

Pérez y dice que se atreve a decir que actualmente la alcaldesa ha delegado muchas 

funciones que debería asumir, como son las redes sociales, organización de  los 

eventos taurinos, delegando en personas que no son del Ayuntamiento, a lo que le 

replica la Sra. Alcaldesa que también  ella encargo a su tío a cortar el césped de la 

piscina. 

Interviene la Concejala Gisela Sáez, para decir que vale, no están de acuerdo con la 

subida de sueldos, a lo que le contesta  la concejala Maite que con el suyo si, creen 

que aun cobra poco para lo que hace, cuestión que es respalda por el resto del grupo 

del PSOE; añade Gisela, que le consta que la alcaldesa se ocupa de los asuntos 

municipales las 24 horas del día durante los siete días de la semana . 

Interviene el concejal D. Víctor Tarodo para decir que cuando ella estuvo de alcaldesa 

también se subiría el sueldo acorde con sus responsabilidades, a lo que replica la 

Concejala Dña. Maite Pérez que cada uno en su cargo asume las responsabilidades 

que quiere, y que no está de acuerdo con la subida del sueldo de la alcaldesa puesto 
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que hasta en la Fiesta de Sant Antoni contrato una empresa para que sirviera el 

chocolate, a lo que replica la alcaldesa que nadie se quería hacerse cargo. También 

pregunta por la llave que dejo a una persona del almacén, dice la alcaldesa que dejo 

la llave para que cogieran las vallas de la falla mientras ella debía atender otros 

asuntos, pero la llave la tiene ella. 

Seguidamente toma la palabra el concejal D. Carlos Picón, pregunta a la Concejala 

Dña. Maite Perez,  por el portal de transparencia del Ayuntamiento, y le lanza una 

fotocopia, un pantallazo  del citado portal, dónde se puede apreciar que no se ha 

colgado la  información de estos años, entre ellos las cuentas anuales; él le pregunta 

porque no se han colgado las cuentas anuales, y demás documentación económica; 

la concejala le recrimina la manera en que le ha tirado el folio, dice el concejal que 

lo ha hecho así porque estaba lejos. Aclara la concejala que sino se ha cargado la 

información, es porque la persona encargada no lo ha subido, quizá por motivos de 

acumulación de trabajo. 

Seguidamente le pregunta el concejal D. Carlos Picón, que pasó con el asunto de la 

legionela, a lo que la Concejala Dña. Maite Pérez le contesta que ella recibió un Wasap 

del alcalde de Gilet, en el que este ante la petición formulada por el concejal de Vox 

sobre utilización de las duchas del polideportivo para los participantes del Trail, le 

preguntaba que pasaba en Albalat; dice el concejal D. Carlos Picón que él no conoce 

ni hablo nunca con el alcalde de Gilet,  sino que fue una Concejala de Vox quien le 

envío el wasap, y la concejala Maite le enseña el mensaje recibido del alcalde de 

Gilet;  el Sr Carlos Picón le pregunta si quiere ver el audio que le remitió la concejala 

de Vox, y pretende poner  el audio que recibió de la concejala de Vox, manifestando, 

“ y a quien por cierto le dio su opinión sobre lo que opinaba de ella”; el resto de 

concejales manifiestan su desaprobación con la actitud del concejal, D. Carlos Picon, 

y éste dirigiéndose a la concejala Dña Maite le dice, que ese señor con quien cree,  

que ella mantuvo una relación personal, nunca ha hablado ni intercambiado wasaps 

con él. Indignada, por el comentario del concejal, toma la palabra Dña. Maite y dice 

ante el pleno, que no está dispuesta a que nadie se meta y hable su vida personal, 

que la vida personal de cada uno es una cuestión intima a la que nadie tiene derecho 

a entrometerse; insiste varias veces el Concejal D. Carlos Picón en que si quiere 

escuchar el mensaje que le traslado la Concejala sobre la opinión que ella le merecía 

el Sr. Alcalde de Gilet; no pone el audio, pero dice en forma evasiva, que decía, es 

una  lianta;  en este  momento, manifiesta la Concejala Dña. Maite, que esto es 

intolerable, que se siente muy ofendida  y le dice al Sr. Concejal D. Carlos Picón que 

le pida disculpas,  interviene la alcaldesa y Gisela diciéndole al Concejal que le pida 

disculpas por su actitud, recriminándole; después de varios ruegos  le pide disculpas 

a la Sra. Concejala Maite Pérez,  quien manifiesta que no las acepta y dice que no le 

vuelva a dirigir la palabra. Dice la Sra. alcaldesa que no está dispuesta a consentir la 

falta de respeto en los plenos, no se puede hablar de la vida privada de nadie, y 

tampoco va a consentir dimes y diretes  

 Tras acalorado debate y discusión, se procede a la votación con el siguiente resultado 

3 votos en contra que corresponden a las concejalas DÑA. Maite Pérez Furio, Dña. 

Carmen Bastante Lujan y Dña. María Dolores Lafont Avinent; y 5 a favor que 

corresponde a D.  Víctor Tarodo, D. Juan Mayordomo, Dña. Gisela Sáez, D. Carlos 

Picón y Sra. alcaldesa; por lo que a la vista del resultado de la votación se acuerda 

por mayoría: la propuesta transcrita con anterioridad en todos los términos 

planteados  
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OCTAVO. - DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y 

OTROS INFORMES DE ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 6 Y 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

Se informa al pleno del contenido de los Decretos Nº 31 AL 232, se explica el 

contenido del  Decreto Nº 210/2024 sobre aprobación del Plan presupuestario 2025-

2027, y del contenido de las actas  de la junta de gobierno en sesión celebrada los 

días 6 y 20 de Septiembre de 2023  el pleno se  da por enterado . 

Seguidamente y en cumplimiento de los dispuesto en la legislación vigente se da 

cuenta del informe trimestral de 4º trimestre de cumplimiento de plazos del R.D. 

635/2014, del que se deducen las siguientes magnitudes: 

RATIO OPERACIONES PAGADAS 5,90 

IMPORTE PAGOS REALIZADOS: 189.030,99 

RATIO OPERACIONES PENDIENES 17,81 

IMPORTE PAGOS PENDIENTES 3.355,00 

P.M.P 6,11 

El Pleno se da por enterado. 

NOVENO.- CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 

No hay preguntas. 

DECIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Pregunta la Concejala Dña. Mª Carmen Bastante que le llamaron los de la Asociación 

Española de lucha contra el Cáncer, porque no tenían el teléfono del nuevo 

responsable, y le preguntaron porque desde mayo de 2023 no se ha ingresado nada 

de recaudación de la lucha contra el Cáncer; pregunta las Concejalas del PSOE que 

ha pasado con lo que se recaudó en la cena de agosto del Cáncer, unos 600 € al que 

había que  añadir  100 € más, de aportación municipal; responde la alcaldesa que lo 

averiguara, que en estos momentos no recuerda. 

- Preguntan  si se va a continuar con el runner del Cáncer y dice la alcaldesa que 

sí, está previsto para el 19 de mayo. 

- Dice la Concejala Dña. Maite Pérez que considera necesario el pintar de amarillo 

la salida a la  AVDA. Isabel Cristòfol, por el Carrer Llarg,  porque aparcan los 

coches y en caso de urgencias no se podría acceder a la calle; están de acuerdo. 

- Pregunta la concejala Dña. Maite Pérez por las columnas de las farolas que se 

encontraban en los contenedores del polideportivo, si se han regalado, dice la 

Sra. Alcaldesa que están en los contenedores donde estaban, lo que se ha 

entregado son los maceteros de hierro que estaban rotos; le sugiere y aconseja 

la Concejala Dña. Maite que no debe ni se puede regalar nada que sea del 

ayuntamiento. 

Y sin más asuntos que tratar por la Sra. alcaldesa se cierra la sesión, siendo las 20 ,00 

horas del día de la fecha indicada en el encabeza miento de la que yo como secretaria 

doy fe; y para constancia de lo actuado se extiende la presente acta que se somete 

a la firma de la Sra. Alcaldesa 
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        Vº B 

  LA PRESIDENTA                                                         LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

FDO: Maria Dolores Asensi Ferrus                                Fdo: Amparo Ferrandis Prats 


